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Establecida por R. D. de 21 de Mayo <le 1919 la Auto¡
nomía, Universitaria y aprobada Pjo¡r R'. D. de 9 de Sep'
tiembre de 1921 el ElstatUJtOl de la Universidad, de Bar
celona, la FacuJ.tad de Filolsofia y Letras prep:aró durante
el curso de 1921-1922 la aidecuada ap-licación del régimen
~utoI1JÓmico, respondiendo así a su tradición e histo~iaí

en favor de la AutoIlJOmia UlIliversitaria.
E,l R. D. de 31 de JruJio de 1922 suspendió la ap)i

ca'ción de los pT~oepto'S Ciontenidos en el R. D. de 21 1

de iMa,yo de 1919 y ouantas di~po~ici¡Qnes se aictar¡onl
con post'erioridad para su¡ cumplimiento y ejecución, Yl
por lo tanto IlJO pud.ieron tener vigencia los acuerdos 00

oodos en relación COlll la Autonpnría. Universitaria.
Sin embargo, !la entendido la Facuhad de FiLo;spfía;

y Letras que 'er,a conveniente np ¡quedaran inéditos los.
acuerdos tomados respecto a planes de estudios y organi
zación del DQctorado, y ha. aqordado su publicación.



PLANES DE ESTUDIOS

DE LA

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

=111111111111111111111111 - ,

I 1-L R. D. de 7 de Octubre de 1921 señalo en su

~ E: artículo 1º oomo. «núcleos fundamentales de eni I señanzáS, OCJlt"l"'eSp,(llldientes a las Se,ccio~es ~
111111111111111111111111_ que se halla dIvIdIda la Facultad de FllosoÍlaJ
y Letr;a;s », las siguientes:

«Sección de Filosofí~: Psico~ogí~:, L1ágica, Ética, Esté,.
tica, Historia de la Fi1oslofía, una '¡Ie~gua antigua y .un

idioma moderno (fr.ancés" inglés o alemán), en 'el c:as{j,

de, no haber sido yal 'cursados :CIO,nO eITseñanza~ prepa
ratorias.

»Sección de Letras: a) Lengua griega, Literatura griema
Lengua latina, Literatura latina j b) Lengua arábiga, Li
teratura aráb~g.a, Árabe vulgar, Lengua hebrea, Litera
tura hebrea; c) Filología románica, Historia de la Len
gua castellana, Literatura española, BiblioJogía. Para calda
lll[l.IO de los apartados anteriores, UJIl¡3. lengua modemal
(francés, 'inglés o alemán), en el casiO die no haber sido
cursa:da c¡omo enseñanza preparato.rria.
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»La separaC1:on en groupos indiCiada; ~on las letras a),'

b) Y e) :debe entenderse en ,el sentido de que, dentro de!
l;a: ';;ección, se le concede al alu:mno el derechiol de espe
cializar sus conocimientos, cursando cualquiera de los ex
presados grupos ClOlmo¡ funJdamental par~ obtener el co:
rrespondiente títuLo de Licencia;c1o en Letras.

»Sección de Historia: PaleC!gtafía y Latín mediDeval.,l
'Arqueología', N,umisrnática, ~p~gr.aHa, DipLoim'ática, Geo,
graHa, Historia Univ'ersal, Historia, de España,¡ Hist¡~

del Arte, una; lengua antigua y ,:un idio~ modernoi
(francés, inglés o alemán), en el c:aso 'de no haber sido¡
ya culrslaJdbs onmol enseñanzas prep:aratorias.,

»Asimismo h:abrá '!de pnobar el examinado, ~quier~
que sea la sección que haya cU'rs:aJ,do, ~allarse c:apaci
t:aldo para el USOI de la ~Bibliog1la;fía científica y esta; al
oorriente -de los métojd¡o:s y práctica: de 1~ enseñanza.»

,Con arreglo a diohos núdens, de enseñanza y teniendo¡
en cuenta el .proyecto de 1'1eforma Piresentado a la, Supe
rioridad en .l918, la Fa.cultad kIJe F:iLosofía y Letras ha
aprobado Los siguient,es planes de estudios:
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LICENCIATURAS

SECCIÓN DE FILOSOFíA

I. ,Psicología.
L,Óigica' 1.

Inglés o alemán 2.

11. Epistemologfa.
¡ !M:etafísioa 3.

Lengua grieg~4.

111. :E:stétíca.
Ética y F.ilQso.fí:a !del Derecho 5.

Lengm1a griega, 6.

IHistoria: del Arte 7.

IV. Historia: de La Filo;sIQÍía s.
.s~:d01o.gía 9.

IP'edJa;gOig~a10.

1 .complienderá las cuestiones de Dialéctica y Metodología.
2, Se exigirá el conocimiento suficiente pa.ra traducir, con diccio-

nario, un texto didáctko de 'Filosofía.
3 Abarcará la Ontología (Cosmolog~aIY Teodilcea).
!\ Se estudiará en la Seoción de Letras.
~ Se estudiará en la Filosofía. del Derecho como un complemento

n:ecesado de la Filosofía práctilcaJ.
6 Se estudiará en la Seacirón de Le,tras.
'li Se cursará en la Sección de Historia.. _
So, El 'Profesor explicará ,un curso g,eneral sobre el desarrollo de

las ide.as y otro espedal de las doctrinas y sistemas filos6ficos.
9, Se enHende en el sentido preferente de Psicología colectiva y

etnográfica. ( l.

la, Además de la part,e g,eneral te6rica, comprenderá una Historia
de los sistemas de educación.
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SECCIÓN DE LETRAS: Grupo de clásicas.

l. Lengua latina.
L1engua griega.
Histor~a antigua 1.

IAlemán o inglés 2.

Lengua griega 4..

11. Lengua latina 3.

Lit,eratura latma.
Literatura griega.
Arqueología de la .Edad Antigua 5.

IIl.6 Filología latina.,
FiLología griega.
FiLología índica.
Lengua latina medieval.
Literatura latina medieval.
PaJieografía griega.
PaLeografía latina 7.

1: Se estudiará en la secdón de Historia, y comprenderá tan sólo
l,a parte ,g,ener,al del curso referente a Historia clási,ca.

2 Se exigi,rá -el conocimiento suficiente de la len,gua escogida para
poder traducir, con dicdonario, bibliografía propia de la s'ección.

3 La ens,eñanza de la lengua latina será_graduada, y en las p.rue
bas s·e exigirá la tradUiCción, sin diccionario, de los autores que se
hayan estudiado, y cuya difkultad será p,rogresiva del. primero al
segUilldo curso.

4, La el11señ,anza de la lengua griega tendrá lugar en form'a aná
loga a la de la lengua latina.

5 Se estudiará en la sección de Historia, y comprenderá tan sólo
la parte general del curso referente a Arqueología clásica.

a Antes de ,e te grupo kndrá lug,ar una prueba.
7 Se ,estudiará en la sección de Histori,a.
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IV. Filología latina.
Filología griega.
Lingüística general.
Epigrafía griega.
Epigrafía latina.
Estética 1.

SECCIÓN DE LETRAS: Grupo de románicas.

1. Lengua latina 2.

L'engua latina medieval.
Paleografía y DipLomática 3.

Alemán 4..

11.5 Lengua castellana.
Lengua .catalana.
Literatura Latina medieval.
Historia 'Universal media 6.

1Ir. Literatura castellana.
Literatura catalana.
Filo1ogía románica: Lingüística llQmánica.

1 Comprenderá la parte referente a Estética literaria del curso
de Estética de la s,ección de filosofía. ~

2. Se exigirá el conocimiento suficiente del latín para la traduc
ción, sin dkcionario, de los autores que se estudien en el primer
curso del grupo de clásicas.

3 Se estudiará en la sección de Historia.
4 Se exigirá el conodmi,ento suficiente para traducir, con diccio

nario, bibHografía propia de la sección.
5 Antes de este grupo tendrá lugar una .prueba.
6 Compr,enderá la parte r,eferente a Edad Media del curso de His

toria Univ,ersal media y moderna de la seoci6n de Historia.
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IV. Filología románica: Lit'eraturas románicas.
Lingüística general.
BibHoLogía.
Estética 1.

SECCIÓN DE LETRAS: Grupo de semíticas

l. Lengua árabe.
Lengua latina 2.

Inglés 9 al,emán 3.

Historia antigua 4.

11. Lengua árabe.
L'engua hebrea.
Historia univ'e~sal media 5.

Hisnoria de EIS,paña de la E!da!d lVledijl G.

Historia: de Cataluña de La Eidad Media 7.

ArqueologÉa: 'musulmana s.

.t Compr,enderá la part<e referente a Estética literaria del curso
,de Es:tética de la s,ecdón de FHosofía.

g Consistirá en el primer curso de latín del grupo de clásicas.
3 Se exigirá el conocimiento sufidente de la lengua escogida para

,poder traducir) con diccionario" bibliografía propia de la sección.
4: Comprenderá la parte referente a Oriente del curso de Histo

,ria antigua de la sección de Historia.
5 Comprenderá la parte referente a Edad Media del curso de

Historia universal media y moderna de la sección de Historia.
6 Comprenderá la ,parte referente a Edad Media del curso de

Historia de España media y moderna de la seoción de Historia.
7 Comprenderá la parte r,eferent'e a Edad M,edia del curso de

Historia de Cataluña media y moderna de la sección de Historia.
s Consistid en 1a parte correspondient,e de la Arqueología me·

dieval de la sección de Historia.
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111. L!engua hebrea.
LengUla rabínica.
Arabe vulgar.
Lengua griega 1.

Numismática; musulmana 2.

IV. Litera'tura hebl1ea.
Literatura árabe (especialmente La eSPJaño:la).
Liter.atura rabínioa (especialmente la españoLa).

SECCIÓN DE HISTORIA

l. Lengua latina 3.

Lengua latina meidJieval.
Pal'e:ografía y DipLomática.
Ge:ografía general.
Nociones de ~rDe.

Al,emán 4 •

11.5 Prehistoriaj 6"

1 Cons\stirá en el p·rimer curso de griego del grupo de clásicas.
» Consistirá en la parte correspondiente del curso de Numismá·

tica medi,eval de la sección de Historia.
3 Este curso equivaldrá al primero de l,engua latina del grupo de

clásicas.
4. Se exigirá un conocimiento del alemán sUlficiente para traducir

ron dkdonario, bibliografía propi.a de la sección,.
5 Antes de este grupo tendrá lugar un,a prueba.
6 Por la imposibilidad de desglosar l.a Pr,ehistoria de la penín

sula ·ibérica de la especial de Cataluña y de la ,general, se engloban
en el mismo curso; pero s,e dedkarán .partes ·especiales del mismo
a su estudio particular. .
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Historia ant~gl1¡a1.

Arqueología de la Edad Antigua.
Numismática de la Edad Antigua.
Epigrafía latina 2.

LenguJa árabe 3.

III. Historia urrliV1er,sal media y moderna.
Histo~ia de E~paña media y moderna.
Historia de Cataluña media .Y moderna.
Arqueología m~dieval.

Numismática medieval.
Epigrafía me:::~ieval.

IV. Historia Ulniversal oontemporálIlea.
Historia die España oontemporánea.
Historia de Cataluñ.a contempOlránea.
Historia 'del Arte.
N umismática moderna.
Geografía humana.
Historia' de la Fi10sofía 4.

1. Pa·rtes ,e pedales del cursó se dedi'carán al estudio de la An
ti¡güedad de la PenúUlJSula y de Ca,talUiña.

2 Se lestudilélrá ,en la s'eoci6n de Letras, grupo de clásicas..
3 Consri ti-rá en el primer curso de lengua árabe de la sección de

Letras, ¡grupo de s,enlHicas.
4; Compr,enderá un curso de H-isílÜ'fÍ,a de las ideas en reladón in.

medilélta oon la His,toria ul1iv.ersal, que s,erá la parte general de la
Historia de la Filosofía de la seoción de Filosofía. ' . .
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BASE

PARA LA

ORGANIZACIÓN DEL DOCTORADO

l. El DoctoraJc1o oonsistirá en:
a) Poseer una base gene~al de conocimientos en re

lación oon 'la especialidwd que desee el a.lurrmo.
b) Cursar estudios de las materias propias ·de la

especialidad.
e) U n examen, que demuestre la posesión de los

conocimientos d:e dichas materias.

d) Un trabajo de investigación (tesis), .que delTIUeS
tfle la capacidad del dO'ctor;~diOl 'para la práctica personal
!de la investigación de la espeoialida¡d e1egidJa"

II. La base die cUlltura ,general puede demostrarse, o'
bien por la posesión GJel grad¡Oi de Licenciado, tal C9mo
10 establezca la FaiC'u1.t¡a!q), o bien oon un exanen especial
que acredite una ·cultura general suficiente. 'Así pueden
establecerse -dos clases de Doctorado:

previa Licenciatura,
'Sin previa LicenciatUiDa.

JII. Los Doctorados previa licenciatura po:drán ser de
plan fijado previamente pOi[ la F:a.c'Ulta;d, ,o bien regirse
por un plan especial, establecido para cada. caso .por la
misma Facultad.
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IV. Doctorados de plan fijo, cOIn LicenciatUira pQ'evia.

Los Licenciados que deseen doctorarse, cursarán en
la FacuItad, K) en las otria:s F:aciUlItaldes de La Universidad

:1

las lenseñanzas que constituyen el plan. Dichas enseñanz~s

podrán ser, bien la;s desempeñadas por Cated~átiools mu¡
merarios, h~en las qUie estén a cargo de Profespres tempo.
rales o extra.ordinarilÜls. L:as enseñalnzas de Profesores li
bres que hubiesen obtenido la venia legendi, necesitarán,
len cada caso, de un acuerrdlO especial de la F~C'ulta,d, P1~

vio informe de lla Sección, para ser oomputadas como del
plan de estudios del diOctorado.

,El período de escolaridad plara el Doctorado' será como
mínimo de un año. -

Estos planes die estudioSI serán formados plor la Facul
taid, oídas las Secoione's respectivas, de ¡él¡cu~rd¡o cl~n lo
establecidio en el art: 61 del Elstatuto de 1a U niversida~di.;

:DespUJés :de cursaldo1s lOis estudios de es;ple.oializadólIl"
se verificará U111 'examen ante un Tribunal, cOIIlJ>uesto de
-tantos jueces .Clamo' sea: preciso: Bara que en él e:stén repre
jsentaidas todas las materjas de la especialidad!. Si en este
ex:ame:n el aspirante IIlO f.uese aprobad¡o, no pO,drá repetirlo
hasta pasado Un semestre compJetO'. -

Una vez 'apr!Obadlo en el ex,amen, el g~adulando ppdrá
presentar su tesis a la Facultaid, que la hará .juzgar ppT un
Tribunal, formado de acuerdo con lo establecido~ en el ar
tíoulo 16 del .Estatuto de la Universidad. E~ tema de dichO!
trabajo deberá haber sido previamente aprobado pOQ' l~

Comisión ejecuti~a de la Facultad., previol info1"me de la;
respectiva Sec¡ción, y haherse realizado' b~jo la inspección
del Catedrático que aq~élla, previo informe también de l~

respecti~a Sección, huJbiese ~esignadp. En caso de dis'
o-epancia entre la Seoción y .l~a Cpmisi¡ón ejecuti~a resol
verá la FacuItad.

- 15,

Da investigación qu~ constituya la tesis po:drá haC'ers~,

la 'elección del aspirante, ya dUiroote el curso de sus estu~

dios, ya después de elLo:s.,
La tesis será 'calificad!a po[" :el Tribunal de: inadmisi

ble, :aprohada o :$obresaliente.
IV. Los Doctorados con LioenciatUlra previa pero con,

un plan especial se re.gularán, en cuanto a proced'in1ient¡()s~

de estudio, examen y tesis, por las mismas normas que
los Doctora;dios de plan fijo. SóJo variará el pJan de es
tudios, que se determinará previamente Bar la Facultad!
en cada caso. l

,VI. Podrán ser admitidos a los D¡OIctorad¡olS personas..
que IlJO posean título de Licencia;do, bien entendido ,que
los que 'Se encuentren en este castO só10,podrán ser DoctO\
;res en la lespecialidiad que soliciten, oircunstancia que sle
~Tá constar en el título que 'Se les expida, el c~al n¡ü¡
surtirá más efectos qUie los universit~.ri,olS.

Una vez acredita:da por los a;~p'¡ir.antes La posesión ae la
rb:~ts'e general de oOIlJoiCÍmientos en r-elación qon la espe-
cialidad, mediante examen en la forma que la Faculltadj
acuerde en cada castO, cursarán sus estudios de especiali
zación, ajustándose su ,plan, así .como! todo 101 refe.rente
a examen final y tesis, a 10 establecido para 10:s D101ctora-.
dos que reguLa la base V.



Lfl,mpranta de A. Ortaga.-Barcelona [?




